
 

 
 
 
 

 

 
PRODECON / Acuerdo General que establece la 

denominación, sede y circunscripción territorial de 
nueve Delegaciones Regionales  

 
 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) dio a 
conocer el día de hoy (5 de agosto) a través del Diario Oficial de la 
Federación (DOF), el ACUERDO General número 4/2016 por el que se 
modifican los artículos primero y segundo del Acuerdo General 
PRODECON/A/OP/002/2012 que establece la denominación, sede y 
circunscripción territorial de nueve Delegaciones Regionales de la 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. 
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